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Don Vicente Morata Ges, Ingeniero, designado por el Cole
gio de Ingenieros Industriales de Valencia para representar
aj de la Delegación de Alicante.

Don Miguel López Gonzalez, Arquitecto municipal Jefe de
los Servicios.

Don Arturo Mollá Bay. Ingeniero ,municipal Sanitario.
Don Julio Pelayo Marraco, Secretario general de m Corpo-.

ración.
Secretario: Don José Oarcía BeBés, Oficial mayor del exce

lentísimo Ayuntamiento.

Lo que .se hace saber para general conocimiento.
Alicante, 14 de noviembre de 1970.-EI Alcalde.--P. S. M., el

Secretario.--7.13Q-~

RESOLUCION del Ayuntamiento de Laredo por la
qu.e se anuncia concurso-examen de aptitud para
prmeer en propiedad una plaza de Fontaneru mu
nicipal.

Don Antonio Fernández Enríquez, Alcalde-Presidente del exce
lentisimo Ayuntamiento de la villa, de Lm'edo,

Hace saber: Que la Comisión Municipal Permanente de este
Ayuntamiento, en sesión del dia 28 de octubre del preS€ute aúo,
aCDl'dó convocar concurso-examen de aptitud para prüvwr en
propiedad una plaza de Fontanero municipal, la cual esta do
tada con el emolumento básico anual de 46.800 pesetas correa·
pondiente al grado retributivo 4; dos pagas extraordmariaa,
ayuda familiar, aumentos graduales por quinquenios y demas
retribuciones qne gnl,ciRblemente otorgara la Corporación Mu·
flicipal con b&'<~n ;a;~ d~spol;¡cioDf.:3 vigentes.

El plazo paYa ~{)'ir:iwl tn1l1ar parte en dicho COikurso-+xamen
de aptitud es el de treinta dias hábiles a partir del dia SIguiente

hábil -al de la publicación de esta: convocatoria en el «:Boletin
Oficial del. EstadQ}¡.

Las bases completas del concurro vienen insertadas en el
«Boletin Gfl{,jal de la Provincia- de Santanden) número 136. ca
fn:KPondi-ente al día 13 de novlcmbre de 1970.

Lo que se hace público paTa general conocimiento,
Lardo a 16 de noviembre de 1970.-BJ. Alcalde.-7.120-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Reinosa refe
rente a la oposición para prOVeer una plaza de O!~

ciaZ A[iministrativo, vacante en la plantilla muni
cipal.

El Tribunal de oposición para proveer una plaza de Oficial
Adll1iuistraLivo, vacante en la plantilla municipal, estará com
puesto pO!':

Presidcntf': DOIl. José Antonio Estébanez Nozal. Alcalde del
AyuntaJni€l1t-(). o Tixtiente de Alcalde en quien de:egue.

Vocales:
Don JO!;i) Antonio Pereda Súnchez, en representación de la

Dlru;(;;ún G,,-,,_,i',-Ü de A<iwinisLracíóll LocaL
Doña. M€f'cedes Barquin, en representación del profesorado

oficial.
Don Ramón Rob;{'B Moratjnos, Secretarío del Ayunt-arnient-o.
SecretiU'i-o: Don Jt'flusUno Fraile Mezquita, Oficial Adminis

trativo,

Contra la composición c.el Tribunal se podran formular re
c1ama-dülllf,s dllrante el plazo ce quince dias, y en caso de no
f(Jlm1¡",-U::;e ni::t;ULG les exúmeues darán comienzo el próxÍmo
cirt 1(; d,' dkü m:),-;;- a l.~" diez de la maü'ltla.

H¿1{lSa, 18 de ~'('vl~'mbre de 1970.-El Alcalde, José Antonio
Esid:mnez Nozat---·7.175-A,

lII. Otras disposiciones

ORDEN de 11 de septiembre de 1970 por la que
88 concede la :ibeftad condieional a cuarenta y
ctLatro penados.

Ilmo. Sr.: -Vistas las propuestas formuladas para la apli
cación del beneficio de Ubertad condicional establecido €n los
artículos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Ser
vicioS de Prisiones aprobado por Dec1'eto de 2 de febrero de
1956; a propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la
Merced y previo acuerdo del Consejo de Ministros en su re-
unión de esta fecha, .

~u Excelencia. el Jefe del Estado, que Dios guarde. ha tenido
a pien conceder la libertad ~ondicional a los siguientes pe
nados:

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares: Juan
José Rodríguez Rodríguez,

Del Centro Penitenciarío de Cumplimiento de Mujeres de
Alcalá de Henares: otilia Lazcano Garcia-Rivero. Isabel Al
caraz Cannona.

De la Colonia Penitenciaria de El Dueso-Santoña: Zoilo
Ricardo Vela Vitores, José Antonio Martín Garrido, Francisco
García Martínez, Ignacio' Atlreha- Atucha, Manuel Coca Ríos.

Del Refonna-torio de Adultos de Ocaña: Francisco Justo
8ebastián del Val' Rodríguez. Manuel Fernández Ortiz,

De la Prisión Provincial de Hombres de Barcelona: José
LuIs Nieto Brito.

Del Centro Penitenciario de Detención de Bilbao: Juan An
gel Oorostiza Salmantóu,.,.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Caceres: Ma·
nuel Rivas Mallo.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento y Diligencias de
Lérida: Belarmíno Angula García. Manuel Domingo Arbea.

Del Hospital Penitenclario de Madrid: Rosendo Martín Gre
gorio Sánchez.

Del Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario de Madrid: Rafael
Maldonado Martínez,

Del Centro Penitenciario de Matemología y Puericultura
de Madrid: Isabel Monje Viena.

Del Centro Penitenciario de Detención de Hombres de Ma
drid: Luis Martín Polo.

MINISTERIO DE JUSTICIA Del Centl'O Penittndario de D€tención de Oviedo: Jesús
Martin f>a-drino.

De la- Prisión Provincial de Palenda: Antonio Diaz Luengo,
Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Segovia:

Eduardo Escudero Olles.
Del Instituto Penitenciario para Jóvenes de Liria: Luis

F'el'n<Í,ndez de la Cueva 1..<Jminchar, Jesús Ramos Gómez. Juan
de Dios García Villalba, José Testón Virosta. Gabriel Sánchez
Durán.

Del Instituto He-educador Industrial y Agrícola de Herrera.
de la Mancha (Ciudad Real): Francisco Sánchez J1ménez, Ma
nuel Martinez Garcia.

Del Centro penitenciario de Cumplimiento de Mirasierra-
Madrid: José Garcfa AguUera, Antonio Santana Garcla, Euge
nio Mulina Cuevas. L-ongin-os Alcorriz Mondela, RogeUo Abad
Ayuso, José Manuel Silva &ndra. Antonio VileIla Sánchez,
Joaquín Durán Ortiz. Jacinto pQZO García.

Del Destacamento Pena: de Portland Iberia de Castillejo
(Toledo): Manuel Muñoz López, Eugenio Q.uetglas Brotons. En
t'ique Martfnez Vega, Fernando Garcla Setién.

Del Destacamento Penal de Onda: Angel Benedicto Már~

quez, Vicente Estellés Carrasco.

Lo digo a V. 1, para su conocimiento y efectos 'Consiguientes.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1970.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

ORDEN de 2.1 de septiembre de 1970 por la que
se concede la libertad condicional a veintitrés pe
nados.

Ilmo. Sr.: Vjstas las propuestas formuladas para la aplica
ció!, del beneficio de libertad condicional establecido en los
aríjcu\os 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Ser
vicios de Prisiones, Rpl"obado por Decreto de 2 de febrero de
1956; a propuesta del Patronato. de Nue~tr:a Señora de la ~er~
ced y previo acuerdo del ConseJo de Ml111stro-s en su reumón
de esta fecha.


